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Esta Delegaclón Provincial ha resuelto:
AutoriZar a «Hldroeléctrica. Ibérica .Iberduero. S. A.». para

Instalar una Ilnee. eléctrica aérea trl!áslca, slJ)lple circuito. a
30 KVA., que, arrancando del apoyo 27 de la _ A1zo-AJné&.
queta. ¡,ermlna en la E. T. del barrio de Ugarte. de AméZqUeta,
con un recorrido de 1'77 metros en el término municipal de
Amézqueta.

Declarar en concreto la utilidad de la. instalaclón eléctrica
que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre
ExproplBrC1ón Forzosa. y sanciones en materta de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de apUcac1ón. de 20 de octubre
de 1966.

Para .el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la nusma deberá seguir los trámites sefialad08 en el capi
tulo ni del Decreto 2617/1966.

San sebastián, 15 de enero de 1969.-EI Delegado de Indu..tria.-=.

RESOLUCION de la DeZ¡,gaclón Provincial de Gul,
puzcoa por la que se autort2a 11 declara en concreto
la utiliclad. pública de 14 tnstalact6n eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegac1ón Provincial del
Ministerio de Industria en GuipÚZCOa a instancia de cH1droelé<>
trIca Ibérica IbeT<luero, S. A.• (expedlente CE. 7/11l3~-6ll). con

I domicilio ~ San Sebastián. Ouetarla. número 13, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrtea. y la decl&T1lOión
en concreto de la utilidad pública de la misma y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el caPitulo· m del
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de tnstalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a dlid-roeléctrica Ibérica Iberduero. S. A» para

instalar una linea eléctrica aérea trlfás1ca a 30 KV.• que. Rrran~
cando del apoyo 28 de la linea Vergara-Elg6ibar. termina en
la E. T. Jesús Lete. con una derivae16n del apayo 1 a la E. T
de Alberdi Hermanos; todo en el térmiDo municipal de Pla
cencia de las Armas.

Decla.rar en conoceto la utilidad. de la instalación eléctrtca
que se autoriZa. a los efectos sefía.lados· en la Ley 10/1966 sobre
Exprop1ación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de l\IPl1caeión, de 20 de octubre
de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites seiiaJados en el capí
tulo ni del Decreto 2161/1966

San Sebastián. 16 de ener(l de 1969;-El Delegado de Indu&
trla.~l2-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huet·
va por laque se hace público habersfdo caducados
los permisos de tnvesttgación que se citan,

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria· en
Huelva hace saber: Que han sido caducados. por renuncia de
la Sociedad concesionaria, los siguientes permisos de investi
gación minera. con expresión de número, nombre. mineral.
hectá.rea.s y término municipal:

1~0ss. csan Rafael». Pirita hierro. 110. Pa.ymogo,
14.094. «Ouadiana Uno». Pirita hierro. 11.576. Puebla de Guzmán.

Alosna y Villanueva de las cruces.
14.095. «Oll8dlana Il<Jo». Pirita hierro. 4.834. PayDlOllO, santa

Bárbara de Casa y Puebla de Guzmán.
14.096. «Guadiana Tresl>. Pirita hIerro. 64. Puebia de Guzmán.
14.097. «Guadlana Cuatro•. Plrlta hierro. 64. Paymogo,
14.098. «Guadlana C1IlCO>. Pirita hierro. 20. paymogo.
14.099. «Guadlana seis». Pirita hierro. 190. Puebla de GUZlllán.
14.102. «GUadIa.na SIete•. PlrIta hierro. 415. Paymogo.
14.103. «Guadlana 0Cb0». Plrlta hierro. 160. PIlYII1ogo.
14.104. «Guadiana Nueve». Pirita hierro. 88. Puebla de Guzmán.
14.105. «Ouadlana Diez». Pirita hierro. 878. Puebla de Guzmán.

Lo que se hace público. decl~ando franco yregistrable el
terreno comprendido en sus perínietros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas sol1cl..;
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegaci6D.Pro-
vinclal.

Hue1va. 8 de enero de 1969.-El Delegado Provincial. José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación prozrl:ncial de León
par la que se hace público 'lLaber sido cancelado el
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en León
hace _: Que ha sido cancelado. por lnCUDljlllmlento de ,o

diBpuesto en el artloulo 76 del Regla.mento General para el
Ré&tmen de la Mlnerl.. el slgulente permiso de lnvestlgtl<l1ón:

Número 12.457. Nombre: «Tercera Montallesa>. MIneral: Car
bón. Hectáx...: 229. Ténnlnos municipales: santa MarIa de
Ordás y Las OInaflas.

Lo que se hace públIco, declarando franco y reglstrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustane1&B
reservadas a. favor del Estado, no admitiéndose nuevaa so11ci~
tudes hasta transcurridos ocho dlas háltlles a partir del si,
gulente al de esta publlcaelón. Estas eollcltudes deberán pre
sentarse de diez lit trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

León, 18 de diciembre de 1965.-El Delegado provincial, R1~
caroo González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Proctnctal de Lé
nda por la que se autoriZa 11 declara la utilUiat!
pt1blica de la instalación eléctrica que se cfta:.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Hidroeléctrica de Catalufta.. S. A.», domic1ua..
da en Barcelona, ~chs,10. en solicitud de autoriZación para
instalar una linea de transpor·te de energta eléctrica con la
E, T. que se cita y la declaración de la utilidad pública de la
misma.. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ü>Y 10/1966,
de 19 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modificada por Orden mini.
ter1a1 de 4 de enero de 1966. Y en la orden ministerial de 1 de
febrero de 1968,. esta Delegación Provincial ha. resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la 1nst&1ac1ón de una linee.
de transporte de energia eléctrica con la E: T. que se cita, cuyas
características ~cipales son:

Origen de ia linea: Apoyo número 11 de la linea a E. T.
«comellas».

Terreno que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. «Asilo».
TenSión: 6.000 V.
Longitud: 576 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «Asilo».
Potencla y tensión: E. T. de 30 kVA. a 6.000/390-220 V.
Referencia: B.,1.496

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la ímposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado po!' Decreto 2619/1966.

Lérlda, 7 de diciembre de 1968.-EI Delegado provincial. F. Fe
rré Casamada.-65&-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que 8e autoriza la instalación de lmea
de energta eléctrica que 8e cita y se declara en
concreto la uttUdad pública de la mtsma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
229, Incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com"
pa1\1a sevillana de Electricidad, S. A.., con domicilio en sevilla.
calle Monsalves, 10 y 12. solicitando autorización y declarac1óQ,
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas ·cuyas carac-
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Sube8taei6n de· HumUladero.
Final de la misma: SUbe8tación·· de An:tequera.
Término municipal: HumUladero y Antequera (Málaga).
Tensión del servicio: 66 KV.
Longitud: 15,300 Km.
Tipo de la linea: Aérea.
Conductor: Aluminio--acero de 181.6 milímetros.
Material: Aisladores de vidrio· y empalmes por sistema man

guito estirado.
Objeto: Mejorar y asegurar el servicio eléctrico de la zona

de Antequera.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decr~tos 2617 Y 2619/1966. de 20 deoetubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; ü>Y de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar. las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas a los efectos de ex·
propiac1ón forzosa y de la mposlc1ón de servidumbre de paS('1
en .las condiciones, alcance y l1mitaclones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

MáIalIa. 16 de enero de 1969.-El Delegado provincteJ. Rafael
Blasoo :ilallesteros.~95-C
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RBSOLUClON <le la Delegactón PrOI>tnctal <le MUr
cia por la que se """" público haber s/dO caduca
dos los permisos de investigación que se citan.

La Delegación ProVi.nei,al del Ministerio de· Industria en
MUl"e1a hace saber: QUle han sido caducados los slgulentes per
_ de Investlj¡ación minera:
N1ln1ero29.079. Nombre: «No me Impor\a». ~al: Hierro.

Número 29.079. Nombre: «No me Importa». ~al: HIerro.
Hectáreas: 561. Térnúno municipal: Mazarrón.

N1ln1ero 21.()f1l. Nombre: «Qulnit.... Mineral: HIerro. Hectá
reas: 214. Término municipal: Mazarrón.

Lo que se hace público pera general conoc1miento. advir
tiendo que estos permisos quedan dentro de la zona en la que
se ha suspendido él derecho de peticlón de permisos Y conce
siones de explotación por Resoluclón de la D1reccIón General
de Minas de fecha 21 de octubre de 1968 (<<BoIetln Oflclal de!
Estado» de 30 de dicho mes).

Murcla. 10 de enero de 1969.-El Delegado p<ovlnclal. J05
quin Payá,

RESOLUClON de la Delegactón Provlncial de Se
gOVia por la que se hace 'PÚbl1oo haber sido can~
celado el permisO de ínvestigaetón que. se cita.

La De1eg&clón Provlnclal del MlnIsterIo de Industria en Se
gavia.hace saber: Que por Ignorarse el domIclUo de don IsIdro
Ponseca Gonzalo. por medio del _te anunclo se le notifica
que por la Secclón de MInas de esta Del_ión ha sido can
celado e! expedlente de permlso de investigación «El PIlar». nú
mero 842. del término de Pradales (8egovla). por no haber
presentado los documentos <¡ue determina el artlcnlo 10 de la
Ley de MInas y 35 'del ReglwjIento General ptl<a el RégImen
de la Mlnerl'!. advlrtléndole que contra esta RéBolucl6n podrá
recutTlr en el plazo de <¡mnce dtas. contados a partir del si
guiente al· de publicación de este anuncio en el IBoletín Oficial
del Estado».

Segovla, lO de enero de 1969.-El Del_o provlnclal, por
delegación, el Ingeniero Je!e de la Seccloo de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUClON de la Delegactón Provindal de Te
TueZ por la que 8e hace ptíblfco 1u1.ber sido otorga
das las concesionat· de ezplotación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio le Industria en Te
rue! hace saber: QUe por el excelentisimo se1íor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las slgulentes
concesiones de explotación minera:

Número 5.153. Nombre: «Calandinss. MIneral: Caolin. H....
t,¡reas: 55. Tél1tllno municlpal: Foz Calanda,

Número 5.165. Nombre: «Valencla». MlneraI: Caolin. H....
táreas: 46. Ténnlno munlclpal: Molinos.

Número 5.196. Nombre: «Retract&». Mineral: Caolín. Hec-
t;\teas: 100. Ténnino munlclpal: Alcorlas.

•. Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
et artículo 95 del vigente Reglamento General pRl'a el Régimen
de la Minena.

Teruel. 16 de diciembre de 19611.-El Delegado provincial,
Antonio Pefia.

RESOLUC¡ON de la Delegación PrOVincial <le To
ledo por la que se hace público haber sido oadu
cado el permiso de investigación que se ctta.

'La Delegación Provincia! del MInisterio de Industria en
Toledo, hace saber: Que por e! exeelentíslmo _ MIn1stro
de Industria ha sido cadUCado por falta de _Jos el si
guiente permlso de Investigaclón:

Número: 3.1T7. ,Nombre: «San Pablo». Mineral: CObre. Hec
táreas: 49. Término munlclpal: San Pablo de los Montes.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perImetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas I011e1ttr
des hasta tranSCWTldos ocho dtas hábiles a partir del lIlllUIente
a! de esta publlcaclón. Estas solIcltudes deberán~.. de
di"" a trece treinta horas tl'l esta~ón Provlncla1.

Toledo, 13 de enero de 1961l.-El DeIopdo--. P. D.. e!
Ingeniero Je!e de la Secclón de __ _. Valentln
Vallhonrat.

RESOLUC¡ON <le la Delegactón Provlnci4l de Vi2
roya por la que se """" público haber sido alorga
dos los. Petm~08 de tnvestfgactón que se cttan.

La Delegación Provlucla! del MlnIsterIo de Industria en Viz
caya hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera:

Número 12.641. Nombre: «Adaro Bilbao Tres» (fracción Prl
mera). Mineral: Hierro. Hectáreas: 97. Término municipal:
Musques.

Número 12.641 bis. N_bre: «A_o BIlbao Tres» (fracción
segunda). Mineral: Hierro. Hectáreas: 15. Término municipal:
1\4usques.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Bilbao. 7 de enero de 1968.-El Delegado provlncla!. Ignacio
Chacón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se
aprueba la clasiftcacWn de las VÍaS pecuaria3 exiJ
tentes en el término municipal de Molactllos, pro
vincia de Zamora.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las· vías pecuarias existentes en el término municipal de Mol&
cillos, provincia de Zaanora, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y
cu.mpl1dos todos los requisitos legales detramitac1ón;

Vistos 108 artículo 1.° al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de Vias
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de COncentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comunicada
de 29 de noviembre de 1956, en relación con los pertinentes
de la Ley de Proced1miento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de. Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Depa.rtan1ento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las VÍas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Molacillos, provincia de Zar
mora.. por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel Zamorano». Primer trama. Anchura, 37.61 metros;
segundo tramo. la mitad de cUcha anchura.

«Vereda de Villafáflla».
«Vereda de Villalpando». '
Esta dos veredas con una anchura de 20,89 metrOS.
El recorrido. dirección, superficie y demás características

de las vías pecuarias expresadas figuran en el proyecto de cla
sificación. redactado por el Perito Agrícola del Estado don Euge
nio Fernánclez CabeZón, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincb
para general conocimiento, agota. la vía. gubernativa, pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposic1ón, previo al contenc10s0-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos sefialados en e! articnlo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el articulo 52
y siguientes·. de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora.
de ·la jur1sd1cc1ón contencioso-adm1n1strativa.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di08guarde a V.l. muchos afios.
Madrid, 27 de enero de 1969.-Por delegación, el Subsecre

tario. F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 27 de enero de 1969· par la que Be
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
térmtno municipal de Puerto de San Vicente, pr()o
vincla de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término m1.U'1icipal de
Puerto de san Vicente, provincia de Toledo, en el que no se
ha formulado reclamación· alguna durante su exposlción al pú·
blico, Siendo favorables cuantoa informes se emitieron SObre
ella y cumplidos todos los reoulsltos legales de tramitación;

Vllltos los artleulos 1,0 al 3.'. 5.' al 12 Y 22 del Reglamento
de Vlas PecuarIas de 23 de dielembre de~ Y los pertinentes
de la LIg .. PRl..,sIm'ento A) I 'Cistivo de !!l' de julio de 1968,


